El Ayuntamiento de:   ………………………………………………………...                                                                                      

en la provincia de …………………. , viéndose afectado por la decisión del Ministerio de Medio Ambiente al evaluar negativamente la DIA de la proyectada autovía A40 de Cuenca a Teruel, manifiesta su disconformidad con dicha decisión y SOLICITA que dicha autovía sea declarada de interés público de primer orden por razones de índole social y económica, esperando que las Administraciones Públicas competentes tomen las medidas necesarias para hacer compatible la ejecución dicha obra con la coherencia global de Natura 2000, según se establece en el art. 45, apartado 5, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, teniendo además presente los informes medioambientales favorables a dicho proyecto presentados por las tres comunidades autónomas afectadas.
Art. 45:

5. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan, programa o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, las Administraciones Públicas competentes tomarán cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede protegida.

La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá declararse para cada supuesto concreto:

a. Mediante una ley.

b. Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, cuando se trate de planes, programas o proyectos que deban ser aprobados o autorizados por la Administración General del Estado, o del órgano de Gobierno de la Comunidad autónoma. Dicho acuerdo deberá ser motivado y público.

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su caso, durante el procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas y de evaluación de impacto ambiental de proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la evaluación ambiental.

Las medidas compensatorias adoptadas serán remitidas, por el cauce correspondiente, a la Comisión Europea.
…………………….. a …….. de………………. de …………….

